
MINUTA 
SESIÓN N° 415 del 03 de agosto 2021 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 14:30 horas del día 03 de agosto de 2021 por 
videoconferencia se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier Lasida, 
Guillermo Fossati y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 
 

1. ASUNTOS PREVIOS 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
2.1. Acta de la Sesión N°414 del 27 de julio de 2021  
  
3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
3.1. Asistentes de campo Encuesta media 2021: Re-distribución de funciones interna y 

solicitud de contratación de un asistente de campo a término 
3.2. Extensión de contrato Federico Burgell 
3.3. Cronograma de trabajo Evaluación FPB - DGETP 
 
4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 
 
5. ASUNTOS PENDIENTES 
5.1. Informe: La educación media básica rural en Uruguay 
5.2. Revisión del procedimiento de selección de personal 
 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN 01/415/2021.- Sesión Cerrada 
Visto: la necesidad de intercambiar entre los miembros de la Comisión Directiva, la directora 
de AT y la directora administrativa por temas relativos al personal;  
La Comisión Directiva resuelve: pasar a sesión cerrada. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 02/415/2021.- Asistentes de campo Encuesta media 2021: Re-
distribución de funciones interna y solicitud de contratación de un asistente de campo 
a término 
Visto: i) el plan de trabajo previsto para el corriente año en cuanto a la Encuesta de educación 
media 2021; ii) los perfiles de asistente de campo necesarios para su implementación; 
Considerando: i) la Res. N° 05/414/2021 del 27/07/2021 de carácter reservado; ii) que en 
función de la misma se presenta en el día de la fecha el informe de la Dirección del Área 
Técnica correspondiente;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento del informe del Área Técnica y de 
la re-distribución de funciones interna con carácter temporal propuesta para dar cobertura a 
las funciones de asistente de campo ii) El personal asignado tendrán una dedicación flexible 
y orientada a productos de acuerdo a los términos de referencia aprobados por resolución N° 
05/414/2021; iii) Que el período, para la re-distribución de funciones internas, estrá 
comprendido entre el 19 de agosto y el 20 de noviembre de 2021, reportando directamente a 
la Coordinadora de Campo iv) Autorizar la contratación de un asistente de campo a término 
en las condiciones establecidas según términos de referencia aprobados según resolución N° 
05/414/2021, sujeto a disponibilidad de fondos. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 03/415/2021.- Nuevo Contrato Federico Burgell 
Visto: i) la Res. N° 08/397/2021; ii) el próximo vencimiento del contrato a término de 



especialista en matemática suscrito con Federico Burgell; 
Considerando: i) que el nuevo procedimiento de selección y contratación de personal se 
encuentra en proceso de análisis; ii) el plan de trabajo previsto para 2021 para el equipo de 
pruebas; iii) los informes al respecto presentados el día de la fecha por las Direcciones del 
Área Técnica y Administrativa; iv) la discusión y el acuerdo alcanzado sobre los términos de 
referencia para este contrato. 
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de lo informado por las Direcciones 
de Área Técnica y Área Administrativa; ii) Autorizar la suscripción de un nuevo contrato con 
Federico Burgell por el período comprendido entre el 11 de agosto al 10 de diciembre de 2021, 
según los términos de referencia del inciso iv del considerando. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 04/415/2021.- Acta de la Sesión N°414 del 27 de julio de 2021  
Visto: el Acta Sesión N° 414 – 27 de julio de 2021;  
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 05/415/2021.- Cronograma de trabajo Evaluación FPB - DGETP 
Visto: la evaluación del FPB en el marco del convenio con DGETP que se está llevando a 
cabo; 
Considerando: el cronograma de trabajo presentado por la Dirección del Área Técnica;  
La Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento de lo informado. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda que los puntos 5.1 y 5.2 se posterguen para la próxima sesión.   

 

Siendo las 16:15 horas se levanta la sesión.  


